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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 893 - 2023 CELEBRADO CON                                                             

ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ 
 
 
PERFIL: PROFESIONAL 9  
 

   TIPO DE RIESGO: UNO  – ARL POSITIVA 
 
 
Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en el SECOP 
II, las siguientes cláusulas que conforman el mismo: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios 
profesionales para apoyar el acompañamiento de las solicitudes de desembolso de los proyectos productivos y 
de vivienda y  las actividades asociadas al fortalecimiento de proyectos productivos; que tiene como fin la 
generación de ingresos de la población objeto de la ARN; así como apoyar para que el componente 
sostenibilidad económica disponga de una documentación organizada de acuerdo a las normas de gestión 
documental vigentes y a los procesos y procedimientos de la ARN en materia de Gestión Documental. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato electrónico, 
EL CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones:  
 
I. GENERALES:  
 
1) Cargar a la mayor brevedad después del perfeccionamiento del contrato en el SECOP II, la garantía única 
aquí establecida, so pena de incurrir en incumplimiento de las obligaciones pactadas, así como el documento 
soporte del pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en el 
momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en 
los departamentos de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés. 2) Informar los costos de 
desplazamiento, dentro de los cinco (5) días siguientes al mismo, en caso de desarrollar actividades fuera del 
lugar de ejecución contractual. 3) Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el 
normal desarrollo de su gestión; 4) Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ARN por 
conducto del supervisor designado, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se 
pacte para el efecto; 5) Prestar de manera eficiente, oportuna y con calidad los servicios que constituyen el 
objeto del contrato, actuando de conformidad con las normas legales pertinentes; 6) Actuar con lealtad y buena 
fe durante la celebración, ejecución y terminación del contrato y aún con posterioridad a éste; 7) Abstenerse de 
incurrir en comportamientos que atenten contra la correcta prestación del servicio y la armonía dentro del equipo 
de trabajo. 8) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el apoyo al área y ejercer sus actividades con 
honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás; 9) Cumplir con 
las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, acreditarlas para 
cada pago e informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio de EPS o AFP;  10) Practicarse un examen 
pre-ocupacional y aportar el certificado respectivo con uno de los informes de supervisión o allegar el mismo al 
Grupo de Gestión Documental por intermedio del supervisor, dentro de los 6 meses siguientes al 
perfeccionamiento del contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013. El 
costo de los exámenes pre-ocupacionales será asumido por el CONTRATISTA. Si el plazo de ejecución es 
inferior a los 6 meses o se produce una terminación anticipada, este examen se deberá allegar antes de su 
terminación. No obstante, este examen tiene una vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los 
contratos que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual 
estará expuesto en todos los contratos; 11) Tramitar las comunicaciones internas y externas de acuerdo con el 
sistema de correspondencia que disponga la Entidad; 12) Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la 
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ARN disponibles en el SIGER y presentar los informes que en ellos se establecen, cuando así se lo requiera el 
supervisor; 13) Recibir y tener en custodia los bienes que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logístico 
del contrato, para lo cual se obliga: i) Conservarlos y darles adecuado uso, manejo y organización. ii) 
Devolverlos a la ARN en las mismas condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro natural. iii) 
Dar aviso inmediato al supervisor y a la Subdirección Administrativa de la ARN del daño sufrido o pérdida del 
bien entregado en custodia con ocasión del presente contrato. iv)  Responder por los bienes entregados en 
caso de daño o pérdida de los mismos, en los términos establecidos en la normatividad interna de la ARN. El 
incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la aplicación de las cláusulas de Multa y Sanción Penal 
Pecuniaria, caso en el cual la ARN adelantará las acciones legales pertinentes. 14) Presentar una vez finalizado 
el contrato, un informe de gestión consolidado en el que se evidencien las actividades realizadas durante el 
plazo de ejecución del mismo; 15) Actualizar la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Publico (SIGEP), antes del vencimiento del Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dicha 
actualización; 16) Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar 
o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado; 
17) Informar a la ARN cualquier cambio en los datos de notificación a los que se refiere la cláusula trigésima 
quinta; 18) Organizar, conservar, usar y manejar toda la información recibida y elaborada durante la ejecución 
del contrato de manera responsable  y acorde con los lineamientos señalados por la Entidad, entregar la 
información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión debidamente inventariada al supervisor; 
19) Verificar la efectiva afiliación a la ARL, surtida por parte de la ARN, previa suscripción del contrato; 20) 
Utilizar los sistemas de información, herramientas tecnológicas y equipos de cómputo asignados para apoyar 
sus actividades contractuales, con criterios de oportunidad, veracidad y calidad de los datos que se registren. 
En caso de fuerza mayor, EL CONTRATISTA deberá utilizar mecanismos de registro manual; 21) Consultar el 
instructivo del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) implementado por la ARN, así 
como los Planes de emergencias, matrices de peligros y planos de evacuación expuestos en la Entidad. 22) 
Presentar mensualmente el Informe de actividades del periodo respectivo, el cual debe encontrarse avalado 
por el supervisor del contrato. 23) Expedir factura o documento equivalente para cada pago, en caso de estar 
obligado a ello o si se adquiere esta obligación durante la ejecución del contrato, en virtud de la normatividad 
tributaria vigente, utilizando los sistemas de facturación establecidos en la ley, los decretos reglamentarios y los 
actos administrativos expedidos por la DIAN. 24) Entregar el acta de asignación y/o devolución de bienes, e 
informe final de actividades en donde se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
contrato y la presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados, para efectos 
de que el supervisor certifique el último pago. 25) Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, 
documentos y protección de la información, a través de la gestión segura de los activos de información, del Sistema 
de Seguridad de la información, que contribuya al cumplimiento de las metas estratégicas de la Agencia. 26) 
Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 
establecido por parte de la ARN. 27) Mantener actualizada la información bancaria, para efecto de cada uno de los 
pagos. Será responsabilidad del CONTRATISTA informar oportunamente al supervisor el cambio de la cuenta 
bancaria para efectos del pago por lo cual la ARN no asumirá ninguna responsabilidad ante cualquier eventualidad 
que surja con ocasión de la falta de dicha información. 28) Acudir de manera presencial y/o virtual, de acuerdo con 
la coordinación correspondiente con el Supervisor del contrato, a los lugares donde le sea solicitado, incluyendo, 
entre otras, a las sedes de la ARN, con el propósito de llevar a cabo las actividades objeto del contrato, así como 
para la correcta ejecución de este. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Se deja constancia que EL CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier 
momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los términos establecidos 
en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a LA ARN indicando las razones por las cuales solicita 
alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. LA ARN se compromete a implementar todas las medidas necesarias para garantizar 
un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las disposiciones que se tienen en esta materia.  
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PARÁGRAFO TERCERO. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones puede dar lugar a la adopción de 
medidas previstas en el contrato y de conformidad con la Ley, caso en el cual la ARN adelantará las acciones 
legales pertinentes. 
 
II ESPECÍFICAS:  
 

1. Apoyar en la construcción y actualización de bases de datos de reintegración y reincorporación 
económica a nivel nacional que aporten a los diagnósticos de las condiciones económicas de las 
personas en proceso. 

2. Apoyar  la verificación del cumplimiento de los requisitos en  el desarrollo de actividades para la 
identificación, formulación, gestión administrativa, y seguimiento a las solicitudes de desembolso de 
apoyo económico a la reincorporación que realice la población objeto de atención de la ARN en el 
marco de la normatividad vigente. 

3. Apoyar los procesos de gestión documental para que el componente de sostenibilidad económica 
disponga de una documentación organizada de acuerdo a las normas de gestión documental 
vigentes y a los procesos y procedimientos de la ARN en materia de Gestión Documental. 

4. Presentar la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato para dar respuestas a 
las PQRS relacionadas con las solicitudes; y participar y/o elaborar aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, según las herramientas de 
evaluación, intervención y registro de información establecidos por al ARN. 

5. Apoyar el plan de auditorías que  realice el Grupo de Gestión Documental en el componente de 
sostenibilidad económica. 

6. Participar en la organización, ejecución y control de la política, planes, programas y proyectos 
vinculados a la estrategia de sostenibilidad económica. 

7. Apoyar los procesos, procedimientos, métodos de operación, manuales, elaboración de 
herramientas para la implementación de las estrategias de sostenibilidad económica de las personas 
en proceso de reincorporación y sus familias. 

8. Apoyar las gestiones interinstitucionales contempladas en el plan de acompañamiento al desarrollo 
de proyectos productivos de la población objeto de atención, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la entidad. 

9. Rendir la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

10. Desarrollar las demás actividades que se requieran y que les sean asignadas para el cumplimiento 
del contrato. 

 
PARÁGRAFO USUARIO SIRR: En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación 
de la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR en forma 
errada o no atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso por este 
concepto a la Persona en Proceso de Reintegración, el CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual 
expresamente autoriza a la ARN descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el 
descuento no cubra la totalidad del valor desembolsado a la persona en Proceso de Reintegración, el 
CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de 
la situación descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales correspondientes para obtener la 
restitución total del pago. (SI APLICA). 
 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ARN:  
 
1. Efectuar el Registro Presupuestal 
2. Aprobar la garantía de cumplimiento 
3. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de cumplimiento 

expedida por el Supervisor del mismo. 
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4. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato dentro 
de plazo y las condiciones establecidas. 

5. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones. 

6. Realizar efectivamente la afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 
723 de 2013. 

7. Liquidar el contrato (en caso de que se requiera). 
 
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de 
la aprobación de la garantía, previa expedición y/o comunicación de la generación del registro presupuestal, 
afiliación a la ARL y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la Universidad de la Amazonía que se causará en 
el momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, cuando la prestación de los servicios se adelante en 
los departamentos de Caquetá, Putumayo, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés; y hasta el 14 DE JULIO 
DE 2023. 
 
CLÁUSULA QUINTA: VALOR: El valor corresponde al establecido en el Contrato Electrónico. El valor mensual 
de los honorarios asciende a la suma de $3.195.000 Moneda Corriente. 
 
CLAÚSULA SEXTA: FORMA DE PAGO.  LA ARN pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 1) Un 
primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la fecha de 
aprobación de la garantía. 2) Tres (3) pagos mensuales por valor de $3.195.000 Moneda Corriente, cada uno 
y 3) Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 
correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) Certificación de supervisión para 
pago. b) Copia del recibo o constancia de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral 
y de Riesgos Laborales (salud, pensiones y ARL) previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual 
se entiende suplido con la firma del certificado de supervisión, c) Factura o documento equivalente (si aplica).  
 
El CONTRATISTA deberá entregar al supervisor un informe mensual y/o final, según corresponda, que 
evidencie las actividades realizadas durante el período de ejecución correspondiente, con el cual se expedirá 
el certificado de supervisión para pago.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada del contrato, el pago será proporcional a los 
servicios efectivamente prestados.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la forma de pago prevista está sujeta a la situación de los recursos por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). LA ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación, soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que competan al supervisor del 
contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el Contratista sea responsable de IVA, en la factura o documento 
equivalente deberá describir de manera detallada el producto o servicio prestado de acuerdo con el nivel de 
detalle establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE.  
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PARÁGRAFO QUINTO: En caso de que el contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en virtud 
de la normatividad tributaria vigente, será requisito indispensable para el pago la presentación de la factura 
electrónica de venta con validación previa a su expedición, conforme con las disposiciones señaladas en el 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia con lo dispuesto en las 
resoluciones vigentes que para el efecto sean expedidas por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en 
caso de que el contratista actualmente no tenga la obligación de expedir factura electrónica de venta, pero que 
posteriormente adquiera dicha obligación durante la ejecución del contrato, conforme a lo establecido en la ley, 
los decretos reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura 
electrónica de venta con validación previa será exigida a partir de la fecha en que el contratista adquiera la 
obligación legal de expedirla. 
 
Será válida la factura electrónica sin validación previa, únicamente cuando no pueda llevarse a cabo la 
validación previa, por razones tecnológicas atribuibles a la DIAN o a su proveedor tecnológico autorizado, caso 
en el cual esta situación deberá ser acreditada por el contratista siguiendo las disposiciones establecidas por 
la DIAN para estos casos. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: LUGAR DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA prestará sus servicios en BOGOTA D.C. 
correspondiente a la DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GRUPO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA 
de la SEDE CENTRAL. 
 
PARÁGRAFO: Sin embargo, en el evento en que se requiera que el (la) Contratista desarrolle actividades fuera de 
esa ciudad o Municipio, la ARN reconocerá los costos que impliquen los desplazamientos para tal efecto, los cuales 
constituyen un ingreso para el contratista, de acuerdo con la reglamentación vigente para el efecto en la entidad. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: AFILIACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El CONTRATISTA manifiesta que está afiliado a los Sistemas de Seguridad 
Social Integral.  
 
CLÁUSULA NOVENA: AFILIACIÓN AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES ARL: Conforme a lo 
establecido en el artículo 5 y 6 del Decreto 0723 de 2013, la ARN afiliará al CONTRATISTA al Sistema General 
de Riesgos Laborales, obligación que deberá surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de 
la labor contratada.  
 
PÁRAGRAFO: En el evento en que el CONTRATISTA opte por una Administradora de Riesgos Laborales 
distinta a la de la ARN, éste deberá aportar los documentos que la ARL escogida exija para su vinculación o 
para el reporte de la novedad.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA, deberá constituir a favor 
de la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN “ARN”, identificada con NIT 
900.477.169-8, una garantía única a favor de Entidades Estatales, de acuerdo con la modalidad de garantía de 
que trata el Decreto 1082 de 2015 y que para el efecto seleccione el CONTRATISTA, que ampare los riesgos 
establecidos en el Contrato Electrónico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya 
visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la ARN. De igual manera, en cualquier evento en 
que se adicione el valor del contrato, se prorrogue su término o se produzca cualquier modificación en las 
condiciones iniciales del contrato, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán tramitar el anexo modificatorio 
correspondiente, según el caso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de restablecer su valor 
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o de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato (en caso de que se requiera), el CONTRATISTA autoriza a la 
ARN a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la prima.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROL Y SUPERVISIÓN:  El seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico del Contrato será ejercido por la ARN a través de ASESOR COD 1020 GRADO 
14 de la DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GRUPO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA o por la 
persona designada por el Ordenador del Gasto en la sección de “Información Presupuestal” en el ítem 
“Asignaciones para el seguimiento” del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios correspondiente.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Obligaciones del Supervisor: a. Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del 
objeto contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b. Formular al CONTRATISTA las 
observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato; c. Hacer al 
CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto y las 
obligaciones del contrato; d. En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar oportunamente 
un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación, debidamente sustentada; e. 
Solicitar la suspensión, modificación, terminación, liquidación y/o cualquier otro trámite de tipo contractual, con 
mínimo ocho (8) días hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar los actos mencionados, 
soportes que deben ser radicados al Grupo de Gestión Contractual. f. Solicitar mensualmente al contratista 
para la cuenta de cobro el informe mensual de actividades, y realizar la verificación del mismo. g. Elaborar la 
certificación de cumplimiento mensual con la respectiva constancia de haber verificado que el CONTRATISTA ha 
efectuado los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y al Sistema General de Riesgos Laborales, 
exactamente en la ARL en la que ha sido afiliado por la ARN, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, el inciso segundo y parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de 1.993 y la Ley 1562 de 2012; h. 
Verificar y certificar el último pago, para lo cual el contratista deberá entregar acta de asignación y/o devolución 
de bienes, e informe final de actividades en donde se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato y la presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados. 
i. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula segunda del presente 
contrato. j. Informar al Grupo de Gestión Contractual el cambio de EPS y AFP en que incurra el CONTRATISTA; 
k. Remitir oportunamente a la Subdirección Financiera de la ARN, los documentos necesarios revisados y 
aprobados para efectuar los pagos al CONTRATISTA; l. Una vez finalizado el plazo de ejecución, entregar a la 
Secretaría General – Grupo de Gestión Contractual de la ARN o al área que haga sus veces, un informe de 
supervisión en el que se evidencie la ejecución contractual, el cumplimiento de los lineamientos del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), seguridad de la información y protección de datos 
personales junto con la información y documentos necesarios para adelantar la liquidación del contrato (En 
caso de que se requiera); m. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y 
elaborada durante la ejecución del contrato y recibir del contratista la información de propiedad de la ARN, que 
haya soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor al respecto; n. Presentar los 
informes sobre situaciones que puedan afectar el equilibrio económico y financiero del contrato; o. Informar 
oportunamente al Grupo de Gestión Contractual, las inhabilidades o incompatibilidades del contratista de las 
que llegue a tener conocimiento, sobrevinientes o no, atendiendo lo establecido en artículos 8 y 9 de la Ley 80 
de 1993; p. Verificar la actualización de la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), antes del vencimiento del plazo de ejecución contractual. q. Verificar que el contratista se encuentre 
efectivamente afiliado por parte de la ARN a la ARL; r. Verificar que el contratista dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la suscripción del contrato, o antes de la finalización del mismo, aporte el examen pre-ocupacional 
contemplado en la cláusula segunda, el cual allegará al Grupo de Gestión Documental indicando número del 
contrato y fecha. s. Cumplir las demás obligaciones que correspondan a la supervisión del contrato de acuerdo 
a la naturaleza del mismo, las contempladas en el Manual de Contratación y las que sean necesarias para su 
buen desarrollo.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor será el responsable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley 80 de 1.993 modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011 y cumplirá sus obligaciones, 
facultades y deberes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 83, 84 y 85 de la Ley 1474 de 2011.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales que surjan de la 
producción intelectual que EL CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades propias de su contrato 
o con ocasión de ellas, pertenecen a LA ARN, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos por parte 
de EL CONTRATISTA a favor de LA ARN. De igual manera las invenciones realizadas por EL CONTRATISTA 
le pertenecen a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL CONTRATISTA 
contratado para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión específica para la cual 
haya sido contratado. b) Cuando EL CONTRATISTA no ha sido contratado para investigar y la invención se 
obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades adelantadas en desarrollo 
del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de LA ARN. Todo lo anterior, sin perjuicio 
de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza del creador de la obra, de acuerdo con la Ley 
23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de Naciones. La utilización y difusión 
de los productos se realizarán bajo la autorización de LA ARN.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales que se obtengan por parte del CONTRATISTA (titular de la 
Información) a través de los vínculos contractuales celebrados entre LA ARN y el CONTRATISTA, serán 
compilados, almacenados, consultados, usados, compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y 
objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar 
cumplimiento de las obligaciones de LA ARN con Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como 
para dar respuesta a requerimientos de organismos gubernamentales y demás autoridades nacionales y 
judiciales, así como para dar cumplimiento por parte de LA ARN de sus obligaciones legales, judiciales u 
órdenes administrativas. ii) Dar cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA ARN con EL 
CONTRATISTA, con relación a pago de los honorarios y demás consagradas en el contrato. Con la aceptación 
de la presente autorización, EL CONTRATISTA permite el tratamiento de sus datos personales para las 
finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados a LA ARN son ciertos, dejando por sentado 
que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja constancia que EL CONTRATISTA tiene el 
derecho de acceder en cualquier momento a los datos suministrados, a solicitar su corrección, actualización o 
supresión en los términos establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a LA ARN 
indicando las razones por las cuales solicita alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que 
LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse sobre las mismas. LA ARN se comprometerá a implementar todas 
las medidas necesarias para garantizar un tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las 
disposiciones que se tienen en esta materia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AUTORIZACION USO DE DATOS: El contratista autoriza de manera libre, 
previa, expresa, y voluntaria a la ARN, para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines 
institucionales y/o atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declara que ha sido informado 
de los derechos como titular de los datos personales que proporcionó para el presente contrato previstos en la 
Constitución y la Ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE CONFIDENCIALIDAD: 1. No divulgar la información que le sea 
suministrada por la entidad o que tenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, sin 
previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 2. Guardar secreto profesional. 3. No comunicar ni 
divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan confiado o la información que haya 
conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio. 
4. Abstenerse de dar información en medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la 
ARN. 5. Garantizar la confidencialidad de la información suministrada por la Entidad durante la ejecución del 
contrato y por el termino de dos (2) años más contados a partir de la finalización del plazo de ejecución. La 
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ARN se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD del 
CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, éste acepta que la ARN o una persona natural o 
jurídica designada para tal fin, realice las investigaciones que considere pertinentes sobre su personal, sobre 
su entorno o sobre la información suministrada por la ARN. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DECLARACIÓN DE HABILIDAD: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad 
de juramento, que se entiende prestado con la aceptación del contrato electrónico del cual hace parte integral el 
presente documento, no encontrarse incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal 
para celebrar y ejecutar el presente contrato, previstas en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993, modificada 
por la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, EL CONTRATISTA declara no estar incurso en la causal de inhabilidad 
consagrada en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 
610 de 2000 por no encontrarse en el Boletín de Responsables fiscales de la Contraloría General de la República; 
y que sus recursos provienen del desarrollo de actividades lícitas, en el marco de lo previsto en el artículo 27 de la 
Ley 1121 de 2006.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA responderá conforme lo establece la ley por haber ocultado al 
momento de la contratación inhabilidades, incompatibilidades y/o prohibiciones y/o por haber suministrado 
información falsa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato es de 
prestación de servicios, por lo tanto, no genera vínculo laboral alguno con la Administración Pública ni da lugar 
a un régimen prestacional (Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 3º). En consecuencia, LA ARN sólo responderá 
por los honorarios pactados en el mismo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio 
costo a la ARN de reclamos, pleitos, quejas, demandas, acciones legales y responsabilidad de cualquier naturaleza, 
incluyendo costos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. EL 
CONTRATISTA se obliga a evitar que sus acreedores, sus proveedores o terceros presenten reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra la ARN, con ocasión o por razón de sus acciones u omisiones, relacionadas con 
la ejecución del presente contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: EL CONTRATISTA estará exento de 
responsabilidad o penalidad por atraso de las obligaciones del presente contrato, en caso de fuerza mayor o caso 
fortuito exenta de culpa que afecte la ejecución del mismo, debidamente comprobado de conformidad con la Ley. 
El CONTRATISTA informará por escrito a la ARN dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo o por circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito, podrán suspender la ejecución del presente contrato, mediante la firma electrónica 
de una modificación, en la cual se indique las razones de la suspensión y el término de duración de la misma, sin 
que el término de suspensión prorrogue el plazo de ejecución del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CESIÓN: De acuerdo con el inciso 3º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y 
las normas que se encuentren vigentes, el contrato sólo podrá cederse con el consentimiento previo y escrito por 
parte de LA ARN. En todo caso, el cesionario deberá acreditar iguales o superiores condiciones de idoneidad 
y experiencia del perfil requerido en la Tabla de Honorarios adoptada para la vigencia 2023. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será 
responsable ante las autoridades por las omisiones o actos que desarrolle en el ejercicio de las actividades 
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necesarias para el cumplimiento del presente Contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a 
terceros.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: 
LA ARN podrá interpretar, modificar y terminar el contrato de acuerdo con lo previsto en los artículos 15, 16 y 
17 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Serán causales de 
terminación del contrato: a. Por mutuo acuerdo de las partes, en cuyo caso deberá solicitarse con mínimo ocho 
(8) días hábiles anteriores a la fecha en que se requiera perfeccionar el acto mencionado, soportes que deben 
ser radicados al Grupo de Gestión Contractual; b. Por la ejecución total del objeto y obligaciones contractuales; 
c. Por vencimiento del plazo; d.  Por aplicación de las causales establecidas en el artículo 17 de la Ley 80 de 
1993.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: CADUCIDAD: La ARN podrá declarar la caducidad del presente contrato 
con base, en la forma y por las causales previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1.993.  
 
PARÁGRAFO. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: MULTAS: En caso de mora en el incumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, las partes pactan multas diarias y sucesivas del uno por mil (1 X 1000) del valor del contrato, 
sin que exceda el diez por ciento (10%) del valor total del mismo o proporcional al incumplimiento según la 
gravedad del mismo a juicio de la Entidad.  El pago o deducción de las multas no exonera al CONTRATISTA 
del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del contrato.  Las partes acuerdan que, en caso de proceder 
a la aplicación de multas, la entidad lo podrá hacer directamente y EL CONTRATISTA autoriza expresamente 
la realización del procedimiento y del descuento del valor de la multa de los saldos adeudados a la fecha en 
favor del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se obliga para con la ARN a 
pagar una suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los 
perjuicios que llegara a sufrir en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones 
que adquiere en el presente contrato, sin perjuicio que de manera proporcional se reduzca dicho valor en caso 
de un incumplimiento parcial.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, en virtud del artículo 1600 del Código Civil, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, no se considerará como pago definitivo de los perjuicios causados, si se 
llegare a demostrar un perjuicio mayor al estimado en la presente cláusula.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la multa y de la cláusula penal pecuniaria se tomará del saldo a favor de 
EL CONTRATISTA si los hubiere o de la garantía constituida. Si esto último no fuere posible se cobrará por 
jurisdicción coactiva. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: Se adelantará de acuerdo con 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias o 
controversias que surgieren entre las partes por asuntos diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad y de 
terminación, modificación e interpretación unilateral, con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y 
liquidación del presente contrato (en caso de que se requiera) serán solucionadas por cualquiera de los 
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mecanismos de solución de conflictos contemplados en la Ley. Lo señalado en esta cláusula no resulta excluyente 
para la aplicación de los procesos sancionatorios de imposición de multas y declaratoria de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA: SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución del 
objeto contractual ni la totalidad o parte de las obligaciones previstas en el presente contrato a persona natural 
o jurídica alguna. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217 del Decreto No. 019 de 2012, el presente contrato no será objeto de liquidación, salvo que existan 
saldos no ejecutados que requieran ser liberados en virtud del principio de planeación presupuestal, caso en el 
cual se procederá conforme a los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y/o la norma 
que modifique y/o derogue esta disposición.  
 
PARÁGRAFO: Una vez terminado el plazo de ejecución y pagado el valor total del contrato por la prestación 
de los servicios ofertados, se entiende que las partes quedan a paz y salvo por todo concepto sin que puedan 
acudir a otra instancia a presentar reclamaciones administrativas o judiciales.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente 
contrato los señalados en este texto: Estudios previos, propuesta de servicios, constancia de afiliación a la ARL 
y todos los documentos expedidos en la etapa precontractual y los que se expidan en la etapa contractual y en 
la liquidación del mismo (en caso de que se requiera).  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 
contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la aprobación 
de la garantía única de cumplimiento, previo registro presupuestal y diligenciamiento de la sección “compromiso 
presupuestal” en la plataforma SECOP II, afiliación a la ARL, y pago de la Estampilla Prodesarrollo de la 
Universidad de la Amazonía que se causará en el momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, 
cuando la prestación de los servicios se adelante en los departamentos de Caquetá, Putumayo, Amazonas, 
Guainía, Guaviare y Vaupés. 
  
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: REGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en 
su celebración, ejecución, liquidación (en caso de que se requiera) y demás efectos pertinentes, por la Ley 80 
de 1.993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y por las normas civiles y comerciales, en los 
eventos no regulados por el régimen de contratación estatal.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA: GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este 
contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 
persona y a las direcciones indicadas a continuación, a la ARN en: Carrera 9 No. 11-66 piso 2 Bogota D.C y 
al CONTRATISTA en la dirección y demás datos de contacto aportados en la propuesta de servicios para la 
presente contratación.  
 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA expresamente autoriza a la ARN a efectuar cualquier notificación, en los 
términos del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tanto en virtud del presente contrato, como en las actuaciones, 
trámites y/o procesos administrativos que se llegaren a adelantar, tanto en la etapa precontractual, contractual, 
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de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo electrónico consignada en la propuesta de 
servicios.  
 
Las partes aceptan todas y cada una de las condiciones aquí previstas con la firma electrónica que efectúan 
las mismas en la plataforma SECOP II, de acuerdo con los términos y condiciones del uso de SECOP II 
establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 
 
 
 
 
Proyectó. Daniela Quintero Riccardi - Abogada Grupo de Gestión Contractual                     
Revisó: Carlos Arturo Arango Ríos - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 218 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo a la 
Subdirección Administrativa en las actividades de tipo financiero que demandan la ejecución de los convenios 
celebrados por la ARN, para dar cumplimiento a las funciones asignadas a la entidad, en virtud del Decreto 1629 del 09
 de septiembre de 2019.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $37,168,500.00

Obligaciones Específicas:
"1.Brindar apoyo en la elaboración y trámite de las órdenes de compra, órdenes de servicios, pagos – FACE, así como 
también realizar la revisión de la facturación de los servicios públicos de los lugares donde se adelanta el proceso de 
reincorporación.

2. Llevar a cabo las actividades requeridas para garantizar la debida ejecución financiera de los convenios celebrados 
entre la ARN y el PNUD.

3. Apoyar operativa y documentalmente la elaboración y archivo de oficios derivados de los convenios vigentes 
celebrados entre la ARN y el PNUD, así como los requerimientos de carácter financiero, realizados por las 
dependencias y grupos internos de trabajo de la entidad y/o entes externos.

4. Elaborar reportes y presentaciones requeridas por la Subdirección Administrativa, por el PNUD o por algún órgano 
de control, cuya información o datos a proporcionar se encuentren relacionados con el objeto contractual.

5. Mantener actualizadas las bases de datos de información financiera de los convenios celebrados entre la ARN y el 
PNUD, registrando periódicamente los datos en relación con los recursos ejecutados.

6. Realizar seguimiento de envío de las facturas y documentos de cobro originales para su posterior remisión al PNUD; 
así como mantener organizada en base de datos los avances de esta obligación.

7. Apoyar el seguimiento de los procedimientos relacionados a la gestión y trámite interno para incorporar al inventario 
de la entidad, los bienes muebles e inmuebles adquiridos en el marco de los convenios vigentes suscritos entre el 
PNUD y ARN.

8. Brindar apoyo en la elaboración de los diferentes informes financieros y presupuestales para dar cuenta del 
seguimiento realizado a la ejecución de los convenios vigentes celebrados entre ARN y PNUD; y mantener organizada 
en carpetas digitales todos los documentos que soportan dicha ejecución.

9. Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato en el marco del objeto contractual"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Valor mensual de los 
honorarios:

$3,195,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $37,168,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:44 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 414 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo 
administrativo en las actividades de tipo financiero y presupuestal que demandan  la administración de los bienes y 
servicios requeridos para adelantar el proceso de reincorporacion en los lugares que determine la ARN, en 
cumplimiento de las funciones asignadas a la entidad, en virtud del decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-14

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $20,260,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,412,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $27,496,800.00

Adiciones: suscrito el 2021-07-12, MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA DEL 
CONTRATO, por valor de $7,236,000.00

Prorrogas: suscrito el 2021-07-12, con motivo de MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1.  Apoyar a la Subdirección Administrativa en la ejecución de las actividades administrativas y financieras, 
relacionadas con la elaboración y trámite de órdenes de compra y servicios, así como la elaboración y trámites de 
pagos – FACE, revisión de la facturación de servicios públicos y los demás trámites requeridos para garantizar la 
ejecución financiera del convenio suscrito con PNUD.
2.  Apoyar operativa y documentalmente la elaboración y archivo de oficios derivados del proyecto PNUD, gestión 
SIGOB, respuesta a requerimientos de la Entidad y/o externos generados en el marco de la gestión financiera.
3.  Apoyar a la Subdirección Administrativa en la elaboración de reportes y presentaciones con el fin de atender las 
diferentes solicitudes en el marco del objeto contractual, en cumplimiento de las funciones de la Entidad establecidas 
en el Decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019.
4.  Mantener actualizadas las bases de datos de información Financiera de los recursos empleados en el desarrollo del 
Convenio 
5.  Apoyar en la elaboración de solicitudes de viáticos en el marco del convenio PNUD, diligenciado los formatos SAV y 
Formato F10 para la legalización de los mismos.                                                                                                                 
                                                                                               
6.  Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato en el marco del objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:40 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1201 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo 
administrativo en las actividades de tipo financiero y presupuestal que demandan la administración de los bienes y 
servicios requeridos para adelantar el proceso de Reincorporación en los lugares que determine la ARN, en 
cumplimiento de las funciones asignadas a la Entidad, en virtud del Decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-23

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $13,968,205.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,341,040.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $13,968,205.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:49 PM

Obligaciones Específicas:
"1.  Apoyar a la Subdirección Administrativa en la ejecución de las actividades administrativas y financieras, 
relacionadas con la elaboración y trámite de órdenes de compra y servicios, así como la elaboración y trámites de 
pagos – FACE, revisión de la facturación de servicios públicos y los demás trámites requeridos para garantizar la 
ejecución financiera del convenio suscrito con PNUD.
2.  Apoyar operativamente la elaboración y archivo de las comunicaciones oficiales derivadas del proyecto PNUD, así 
como la respuesta a requerimientos de la Entidad y/o externos generados en el marco de la gestión financiera.
3.  Apoyar a la Subdirección Administrativa en la elaboración de reportes y presentaciones con el fin de atender las 
diferentes solicitudes en el marco del objeto contractual, en cumplimiento de las funciones de la Entidad establecidas 
en el Decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019.
4.  Mantener actualizadas las bases de datos de información Financiera de los recursos empleados en el desarrollo del 
Convenio PNUD.
5.  Apoyar en la elaboración de solicitudes de viáticos en el marco del convenio PNUD, diligenciado los formatos SAV y 
Formato F10 para la legalización de los mismos.                                                                                                                 
                                                                                                 
6. Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato en el marco del objeto contractual.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 1201 - 2020 

No. De Proceso CD-ARN-590-2020 

CONTRATISTA CEDENTE:   Stefany Rodríguez Guio 

N°. Identificación 1.023.941.896 

Perfil Profesional 10 

Riesgo Uno. 

CONTRATISTA CESIONARIO: Angie Yamile Avella Perez 

No. Identificación 1.075.674.414 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios 
profesionales para brindar apoyo administrativo en las actividades de 
tipo financiero y presupuestal que demandan la administración de los 
bienes y servicios requeridos para adelantar el proceso de 
Reincorporación en los lugares que determine la ARN, en 
cumplimiento de las funciones asignadas a la Entidad, en virtud del 
Decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019. 

Fecha de suscripción 23 de junio de 2020 

Registro Presupuestal 473920 de fecha 30 de junio de 2020 

Fecha de inicio de ejecución 02 de julio de 2020 

Fecha de terminación inicial 31 de diciembre de 2020 

Valor honorarios $ 2.341.040 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1) Que mediante comunicación escrita de fecha 18 de agosto de 2020, STEFANY RODRIGUEZ GUIO solicitó la cesión del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020 a partir del 27 de agosto de 2020, debido a que 
asumirá “(…) una nueva oportunidad de crecimiento profesional brindada en la entidad”, por lo cual prestará sus servicios 
hasta el 26 de agosto de 2020. 
 

2) Que en atención a lo anterior, Jorge Ignacio Álvarez López, Subdirector Administrativo, mediante MEM20-009514 de 
fecha 18 de agosto de 2020, con alcance mediante MEM20-009630 del 21 de agosto de 2020, en su calidad de supervisor 
del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020, solicitó la cesión del mismo a Angie Yamile 
Avella Pérez a partir del 27 de agosto de 2020, argumentando que “(…) que persiste la necesidad de continuar con las 
obligaciones que se encuentran a su cargo. Lo anterior será efectuado el 26 de agosto con el fin de que la cesionaria 
continúe con las obligaciones de dicho contrato el día 27 de agosto”. Por lo anterior, se precisa que el último día de 
prestación de servicios del contratista cedente es el 26 de agosto de 2020. 
 

3) Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N° 1201 - 2020 
indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 

 

Valor inicial del contrato $ 13.968.205 

Adiciones $ 0 

Valor total del contrato $ 13.968.205 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido entre 02 de julio al 
31 de julio de 2020. 

$2.263.005  

Valor a pagar por concepto de honorarios al contratista 
cedente por el periodo comprendido entre el 1° y el 26 de 
agosto de 2020. 

$2.028.901  

Valor total ejecutado por EL CONTRATISTA CEDENTE $ 4.291.906  

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA CESIONARIO  $ 9.676.299 

 

4) Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2020 y verificada la 
información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que Angie Yamile 
Avella Pérez cumple con el perfil PROFESIONAL 10 para continuar con la ejecución del contrato en mención, como consta 
en los documentos aportados en el expediente contractual.  
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En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLAUSULA PRIMERA. CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020 suscrito 
entre la ARN y STEFANY RODRÍGUEZ GUIO a favor de ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.075.674.414, a partir del 27 de agosto de 2020. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO. El valor de la presente cesión es por la suma de 
$9.676.299 moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se pagará de la siguiente manera:  
 

a. Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la fecha de 
perfeccionamiento de la cesión.  

b. 03 pagos mensuales por valor de $ 2.341.040 pesos moneda corriente, cada uno. 
c. Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, correspondiente al 

último mes de ejecución del contrato. 
 

La ARN pagará a EL CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con los términos 
previstos en el Anexo de Condiciones contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020, 
en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que la ARN se 
compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal N°. 473920 de 2020, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA. GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a favor de la 
ARN, la Garantía Única, expedida por la compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para ello, de acuerdo 
con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones contractuales del Contrato Electrónico de 
Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020. 
 
CLÁUSULA QUINTA. AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo establecido 
en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del artículo 2.2.4.6.28 del 
Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales para 
la ejecución de la presente cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA CESIONARIO, manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las condiciones 
contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO. La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en el presente 
documento y con la firma electrónica del cesionario-contratista y del ordenador del gasto en la plataforma SECOP II. EL 
CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, en los términos previstos 
en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del Contrato 
Electrónico de Prestación de Servicios N°. 1201 - 2020, que no se opongan a la presente cesión.  
 
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que en 
consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato primigenio.  
 
 
EL CEDENTE,  

 
STEFANY RODRÍGUEZ GUIO 
C.C. N°. 1.023.941.896    

 

Proyectó: Mónica Liliana González Mizar- Abogada Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Paola Liseth Gaitan Herrera – Abogada Grupo de Gestión Contractual 
Aprobó. Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor – Coordinador del Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1263 de 2020

Objeto: Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, consulta 
traslado, transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación del grupo de 
gestión documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN -.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-23

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $12,882,272.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,159,040.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $12,882,272.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:55 PM

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras de cajas, expedientes y documentos en general, 
así como la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y 
generados, de acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecida.
2. Apoyar la gestión y control de la consulta y préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la 
ARN.
3. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de 
los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 
4. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o 
causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de 
reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si 
la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.
5. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al 
contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional).
6. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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Contrato Firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

ARN 0 Recomendación (es)

Información del Proveedor contratista

Angie Yamile Avella Perez

COLOMBIA, Zipaquirá
Número de documento 1075674414

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Angie Yamile Avella Perez Bancolombia Ahorros 94487465075

Aprobación del contrato
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Stefany
Rodríguez
Guio
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Bogotá, Lima,
Quito)
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13.968.205 COP  Volver   Imprimir Modificar >
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://community.secop.gov.co/Public/Administration/TermsOfUseVersionDisplay/Public?LatestUserTermsOfUse=true&SkinName=CCE&currentLanguage=es
http://colombiacompra.gov.co/es/normativa
https://secure.logmeinrescue.com/Customer/Code.aspx
https://wiki.secop.gov.co/vhpublic/index.php/Main_Page/es-CO
mailto:www.colombiacompra.gov.co/soporte


JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 855 de 2020

Objeto: Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de administración, organización, conservación, consulta 
traslado, transferencias y demás operaciones técnicas requeridas, en el marco de la implementación del grupo de 
gestión documental, en atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-20

Fecha de inicio: 2020-01-22

Valor inicial del contrato: $11,442,912.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,159,040.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $11,442,912.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar técnicamente las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, entre otras de cajas, expedientes y documentos en general, 
así como la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y 
generados, de acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecida.

2. Apoyar la gestión y control de la consulta y préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la 
ARN.

3. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de 
los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental.
 
4. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o 
causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de 
reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si 
la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.

5. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al 
contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos guías e instructivos de conservación documental y salud 
ocupacional).

6. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:46 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – ALTA CONSEJERÍA PARA 
LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, DAPRE – ACR, 
posteriormente denominada la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN – ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):

CONTRATO ARN No: 876 de 2019

Objeto: Apoyar t�cnicamente los procesos archiv�sticos de administraci�n, organizaci�n, conservaci�n, consulta 
traslado, transferencias y dem�s operaciones t�cnicas requeridas, en el marco de la implementaci�n del grupo de 
gesti�n documental, en atenci�n a los est�ndares establecidos por la Agencia para la Reincorporaci�n y la 
Normalizaci�n �ARN- y por el Archivo General de la Naci�n � AGN -.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2001-01-01

Fecha de inicio: 2001-01-01

Valor inicial del contrato: $22,628,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,076,000.00

Fecha de terminación final: 2001-01-01

Valor final del contrato: $22,628,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar t�cnicamente  las actividades de limpieza, clasificaci�n, inserci�n, ordenaci�n, foliaci�n, rotulaci�n, 
inventario, punteo, digitalizaci�n, indexaci�n, conservaci�n,  entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general, as� como la recepci�n, radicaci�n y distribuci�n de las comunicaciones oficiales y dem�s documentos 
allegados y generados, de acuerdo con el plan de trabajo  y la volumetr�a mensual establecida.
2. Gestionar y controlar el pr�stamo de la documentaci�n a los funcionarios o contratistas de la ARN, atendiendo las 
consultas sobre informaci�n de la documentaci�n custodiada en el dep�sito de archivo.
3. Apoyar t�cnicamente la recepci�n de las transferencias, traslados y entregas documentales.
4. Aplicar los protocolos, gu�as e instructivos de conservaci�n documental y salud ocupacional, as� como a cada uno 
de los procedimientos seg�n las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnol�gicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gesti�n Documental. 
5. Mantener absoluta reserva sobre la informaci�n y documentos a los cuales tiene acceso por raz�n de sus 
obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o 
causar da�o a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ning�n otro tipo de 
reprograf�a a documentos objetos de organizaci�n, sin la debida autorizaci�n del supervisor asignado quien indicar� 
si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.
6.Asumir los costos asociados a la reconstrucci�n de expedientes que resulten afectados por causas imputables al 
contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos gu�as e instructivos de conservaci�n documental y salud 
ocupacional).
7. Realizar las dem�s obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:43 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 10 de 2018

Objeto: Apoyar técnicamente los procesos archivísticos de organización, administración, conservación, consulta, 
transferencia y demás operaciones requeridas, en el marco de la implementación del grupo de gestión documental, en 
atención a los estándares establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el 
Archivo General de la Nación – AGN -.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-02

Fecha de inicio: 2018-01-02

Valor inicial del contrato: $14,462,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,076,000.00

Fecha de terminación final: 2018-07-31

Valor final del contrato: $14,462,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:39 PM

Obligaciones Específicas:
1. Realizar  el apoyo a los trámites administrativos que requiera el grupo de Gestión documental, para el cumplimiento 
de su finalidad.
2. Administrar el archivo de gestión, elaborar y actualizar los inventarios documentales del Grupo de Gestión 
Documental.
3. Apoyar técnicamente  las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, 
expedientes y documentos en general, así como la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales 
y demás documentos allegados y generados, de acuerdo con el plan de trabajo  y la volumetría mensual establecida.
4. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de 
los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 
5. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus 
obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o 
causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de 
reprografía a documentos objetos de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si 
la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados.
6. Recibir y tener en custodia los bienes que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato.
7. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075674414, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1338 de 2017

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios técnicos, para apoyar técnicamente los 
procesos archivisticos, de conservación, administración, servicio y demás actividades requeridas dentro de la 
implementación del Grupo de Gestión Documental, acorde a los estándares establecidos por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización - ARN y el Archivo General de la Nación- AGN.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2017-10-25

Fecha de inicio: 2017-10-25

Valor inicial del contrato: $4,569,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,016,000.00

Fecha de terminación final: 2017-12-30

Valor final del contrato: $4,569,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/6/2023 1:01:36 PM

Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, 
digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y 
documentos en general, asi como la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y delJ)áS 
documentos allegados y generados, de acuerdo con el plan de trabajo y la volumetría mensual establecidá. 2. 
Gestionar y controlar el servicio de consulta y préstamo de la documentación custodiada en el archivo. 3. Abstenerse 
de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión doc??ntal)l.Áplicar los 
protocolos, guias e instructivos de conservación documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los 
procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos 
establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. JrMantener absoluta reserva sobre la información y 
documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus"" obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los 
documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar 
documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos de organización, sin la 
debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los 
procedimientos autorizados/e. Asumir los costos asociados a la reconstrucción de expedientes que 
resulten afectados por causas imputables al contratista (negHgzncía, incumplimiento a los protocolos guias e 
instructivos de conservación documental y salud ocupacionalyr. Re9bir y tener en custodia los bienes que la ARN 
asignadas le brinde en desapara rrel ollo al desarrollo cumplimiento operativo del y objeto logístico contractuadel 
contrato.2, 1Otá. ras Realizar oblígaciones: las s a. obligaciones En el que evento le que seanel  
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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NOMBRE: ANGIE YAMILE AVELLA PEREZ

ÁREA:
DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

GRUPO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA

PROFESION: ADMINISTRADORA PÚBLICA

FECHA DE GRADO: 28/02/2020

ESPECIALIZACION: N.A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N.A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 893
15/03/2023 14/07/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 218
12/01/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 414
19/01/2021 31/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN - ARN. CTO - 1201 CESION
27/08/2020 31/12/2020

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos CINDY PATRICIA CERVANTES ARIAS

Proyectó CINDY PATRICIA CERVANTES ARIAS

Revisó: LAURA FERNANDA GOMEZ RAMIREZ

Aprobó: JUAN PABLO RENDON GARCIA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, 

se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    3.979.000,00 

	Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo administrativo en las actividades de tipo financiero y presupuestal que demandan la administración de los bienes y 

servicios requeridos para adelantar el proceso de Reincorporación en los lugares que determine la ARN, en cumplimiento de las funciones asignadas a la Entidad, en virtud del Decreto 1629 del 09 de septiembre de 

2019.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  
Treinta (30) meses de experiencia laboral 

relacionada con el objeto
    2

Pregrado

TOTAL MESES

3,97

11,63

11,40

4,13

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el acompañamiento de las solicitudes de desembolso de los proyectos productivos y de vivienda y las actividades

asociadas al fortalecimiento de proyectos productivos; que tiene como fin la generación de ingresos de la población objeto de la ARN (...)

Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo a la Subdirección Administrativa en las actividades de tipo financiero que demandan la ejecución de los convenios

celebrados por la ARN, para dar cumplimiento a las funciones asignadas a la entidad, en virtud del Decreto 1629 del 09 de septiembre de 2019.

Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para brindar apoyo administrativo en las actividades de tipo financiero y presupuestal que demandan la administración de los bienes y 

servicios requeridos para adelantar el proceso de reincorporacion en los lugares que determine la ARN, en cumplimiento de las funciones asignadas a la entidad, en virtud del decreto 1629 del 09 de septiembre de 

2019.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

31,13

  11 PROFESIONAL - 8
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización
Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.




